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Examen del funcionamiento y la situación de la Convención 

  Proyecto 
Examen del funcionamiento y la situación de la  
Convención sobre la Prohibición del Empleo, 
Almacenamiento, Producción y Transferencia  
de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción:  
2010-2014 

  Quinta parte 

  Presentado por el Presidente de la Tercera Conferencia  

de Examen 

  Medidas para asegurar el cumplimiento 

1. A la clausura de la Cumbre de Cartagena, 59 Estados partes habían comunicado que 

habían aprobado legislación en cumplimiento de las obligaciones del artículo 9 y 

otros 33 Estados partes habían notificado que consideraban que la legislación nacional 

vigente era suficiente para dar efecto a la Convención. Los 64 Estados partes restantes aún 

no habían comunicado que hubieran adoptado medidas legislativas con arreglo al artículo 9 

o que consideraban que la legislación vigente era suficiente para dar efecto a la 

Convención. 

2. Los Estados partes habían reconocido anteriormente que la responsabilidad principal 

de asegurar el cumplimiento incumbía a cada uno de los Estados partes y que el artículo 9 

de la Convención exigía, en consecuencia, a cada Estado parte adoptar todas las medidas 

legales, administrativas y de otra índole que procediese, incluida la imposición de sanciones 

penales, para prevenir y reprimir las actividades prohibidas cometidas por personas o en 

territorio bajo su jurisdicción o control. Con ello en mente, y teniendo en cuenta que más 

del 40% de los Estados partes no habían notificado todavía medidas legislativas para 

prevenir y reprimir las actividades prohibidas, en la Cumbre de Cartagena los Estados 

partes expresaron la opinión de que seguía siendo un reto importante que los Estados partes 
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obraran con más premura para tomar las medidas jurídicas necesarias con arreglo al 

artículo 9. 

3. Para superar las dificultades relativas a la aplicación del artículo 9 de la Convención, 

se acordó en la Cumbre de Cartagena que los Estados partes que todavía no hubieran 

elaborado medidas nacionales de aplicación elaborarían y adoptarían con carácter urgente 

medidas legislativas, administrativas y de otro tipo de conformidad con el artículo 9 a fin de 

cumplir las obligaciones que les impone este artículo, contribuyendo así al cabal 

cumplimiento de la Convención. Se acordó también que todos los Estados partes 

compartirían información sobre el uso de la legislación de aplicación por medio de 

informes preparados conforme al artículo 7 y el programa de trabajo entre períodos de 

sesiones1. 

4. Desde la Cumbre de Cartagena, los Estados partes mencionados a continuación han 

notificado que han establecido legislación de conformidad con el artículo 9 o que las leyes 

vigentes son suficientes para dar efecto a la Convención: Bhután, Polonia, Qatar y 

República Democrática del Congo. En la actualidad hay 63 Estados partes que han 

informado sobre la promulgación de legislación en el contexto de las obligaciones del 

artículo 9 y 37 Estados partes que han notificado que consideran suficiente la legislación 

nacional en vigor para dar efecto a la Convención. Los 61 Estados partes restantes aún no 

han comunicado que hayan adoptado medidas legislativas con arreglo al artículo 9 o que 

consideren que la legislación vigente es suficiente para dar efecto a la Convención. (Véase 

el anexo …) 

5. Durante el programa de trabajo entre períodos de sesiones de junio de 2011, los 

Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la 

Convención, con el apoyo del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), procuraron 

prestar asistencia a los Estados partes en relación con el cumplimiento de las obligaciones 

que les incumben con arreglo al artículo 9. Los Copresidentes utilizaron un formato de 

grupos pequeños a fin de celebrar un foro interactivo en el que las delegaciones pudieran 

colaborar para superar las dificultades relativas a la aplicación del artículo 9. En esta sesión 

en pequeños grupos, los representantes de Bulgaria, Irlanda y Zambia expusieron sus 

experiencias nacionales en materia de establecimiento de leyes o de determinación de que 

la legislación vigente era suficiente. Los Copresidentes señalaron que los Estados partes 

que aún no habían cumplido las obligaciones del artículo 9 podrían aprovechar experiencias 

como estas. 

6. En el Plan de Acción de Cartagena se convino en que, en caso de incumplimiento 

supuesto o demostrado de la Convención, todos los Estados partes colaborarían con los 

Estados partes afectados para resolver prontamente la cuestión de manera acorde con lo 

dispuesto en el artículo 8, párrafo 12. Desde la Cumbre de Cartagena, los Estados partes han 

expresado preocupación por las diversas informaciones aparecidas en los últimos años 

sobre el empleo de minas antipersonal por agentes armados no estatales en Estados que son 

partes en la Convención, por Estados que no son partes e incluso por Estados partes, y han 

destacado la importancia de que todos los Estados partes reaccionen enérgicamente ante los 

supuestos casos de incumplimiento. 

7. Desde la Cumbre de Cartagena se informó a los Estados partes de un supuesto caso 

de incumplimiento de las prohibiciones de la Convención dentro del territorio de Turquía. 

En 2010, Turquía indicó que estaba investigando esta cuestión y que informaría 

posteriormente a los Estados partes sobre el resultado de su investigación. Se expresó 

  

 1 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 60. 

 2 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 53. 
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inquietud sobre ese supuesto caso, se celebró la determinación de investigarlo y se alentó a 

Turquía a demostrar un alto grado de transparencia. Además, la Presidenta de la Segunda 

Conferencia de Examen informó al Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento 

General de la Convención de que, de conformidad con los compromisos adquiridos en el 

Plan de Acción de Cartagena y con la práctica seguida por sus predecesores, había 

consultado a los interesados, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8, párrafo 1, sobre 

dicho asunto. 

8. En la reunión del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de 

la Convención celebrada en junio de 2011, los Copresidentes recordaron que en el informe 

de Ginebra sobre la marcha de los trabajos de la Décima Reunión de los Estados Partes en 

la Convención (REP10) se señalaba que en 2010 se había informado a los Estados partes de 

un supuesto caso de incumplimiento de las prohibiciones de la Convención dentro del 

territorio de Turquía. Turquía indicó que seguía en marcha un proceso judicial para 

investigar ese supuesto incumplimiento y que informaría posteriormente a los Estados 

partes sobre el resultado de dicho proceso. En la reunión del Comité Permanente sobre el 

Estado y Funcionamiento General de la Convención celebrada en mayo de 2012, Turquía 

volvió a indicar que seguía en marcha un proceso judicial para investigar el supuesto 

incumplimiento y que informaría posteriormente a los Estados partes sobre el resultado de 

dicho proceso. 

9. En 2013, los Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y 

Funcionamiento General de la Convención (Bulgaria y Nueva Zelandia) escribieron a 

Turquía para agradecerle que hubiera mantenido a los Estados partes informados acerca de 

los supuestos casos de incumplimiento en su territorio, así como para observar que, según 

se desprendía de noticias de prensa recientes, se había dictado un fallo judicial respecto de 

uno de esos casos y un militar de alto rango había sido condenado después de que varios 

soldados turcos hubieran muerto o resultado heridos por minas colocadas por las Fuerzas 

Armadas de Turquía. Habida cuenta de estos acontecimientos, los Copresidentes invitaron a 

Turquía a que facilitara información sobre esta noticia y los detalles correspondientes. Los 

Copresidentes también sugirieron a Turquía que, en caso de que fuera cierto que el Ejército 

turco había utilizado minas antipersonal, aclarase qué otras medidas jurídicas, 

administrativas y de otro tipo se estaban adoptando para impedir que esas actividades 

prohibidas se repitieran en el futuro. 

10. En su respuesta a la invitación de los Copresidentes, Turquía indicó que, a raíz de 

ciertas afirmaciones difundidas por los medios de comunicación turcos acerca de una 

explosión que había causado la muerte de varios soldados en la provincia de Cukurca en 

abril de 2009, se había iniciado una investigación y posteriormente se había sometido el 

asunto al Tribunal del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de Turquía. Turquía indicó, 

además, que el 19 de abril de 2013 el Tribunal dictó sentencia y condenó a un general de 

brigada turco a 6 años y 8 meses de prisión por las lesiones y muertes ocasionadas de forma 

negligente. Turquía señaló que esta era la sentencia inicial del tribunal de primera instancia 

y no el fallo definitivo, ya que se había recurrido la sentencia, y se comprometió a informar 

a los Estados partes de la evolución de los acontecimientos a su debido tiempo. 

11. En su respuesta, Turquía indicó asimismo que otra información publicada por la 

prensa, relativa a la posible utilización de una mina del tipo M2A4 en la provincia de 

Sirnak el 9 de abril de 2009, también se había examinado a fondo con el debido cuidado. 

Turquía indicó, además, que se había llevado a cabo una investigación detallada que había 

permitido establecer que no se había producido ninguna explosión, y que el registro de las 

Fuerzas Armadas de Turquía demostraba que la presunta mina en cuestión se había 

destruido antes de que finalizara el año 2009, junto con las minas almacenadas. Turquía 

también añadió que estaba al corriente de la información publicada en la prensa turca 

respecto de una explosión ocurrida el 1 de mayo de 2013 y que se estaba investigando 
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dicho asunto. Agregó que, al igual que en otros casos, informaría a la Dependencia de 

Apoyo a la Aplicación (DAA) y a los Estados partes de cualquier novedad a su debido 

tiempo. 

12. Desde la Cumbre de Cartagena se mencionó específicamente el caso del presunto 

empleo de minas antipersonal por agentes armados no estatales en el Sudán. Con respecto a 

este caso, un informe publicado en agosto de 2011 por la Oficina del Alto Comisionado 

para los Derechos Humanos señaló que, según se había informado, tanto las FAS (Fuerzas 

Armadas Sudanesas) como el SPLA-N (Ejército de Liberación del Pueblo Sudanés – Norte) 

habían sembrado minas antipersonal en zonas estratégicas de la localidad de Kadugli, que 

al parecer las FAS habían minado el barrio de Kalimo y que, según informaciones, 

el SPLA-N había sembrado minas terrestres alrededor de la residencia del Vicegobernador. 

En 2013, los Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento 

General de la Convención (Bulgaria y Nueva Zelandia) escribieron al Sudán para recordarle 

que en 2012 la Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas Terrestres (ICBL) 

había señalado a la atención de los Estados partes supuestos casos de utilización de minas 

antipersonal en el Sudán en 2011 y 2012. Los Copresidentes invitaron al Sudán a que 

proporcionara información sobre las investigaciones que se hubieran llevado a cabo y sobre 

sus resultados, así como sobre cualesquiera acciones judiciales conexas. No se proporcionó 

ninguna información. 

13. En 2013, los Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y 

Funcionamiento General de la Convención (Bulgaria y Nueva Zelandia) escribieron a 

Camboya y a Tailandia para agradecerles su inveterada determinación de dar cumplimiento 

a la Convención e indicarles que consideraban alentador que la remoción de minas 

terrestres figurara en el programa de un grupo de trabajo mixto de ambos países. En este 

contexto, los Copresidentes invitaron a Camboya y Tailandia a que facilitaran a los demás 

Estados partes información sobre la forma en que se desarrollaban sus actividades 

conjuntas de remoción de minas a lo largo de su frontera común. 

14. En 2013, Camboya respondió a la invitación de los Copresidentes indicando que, de 

conformidad con la providencia de medidas provisionales de la Corte Internacional de 

Justicia (CIJ) de fecha 18 de julio de 2011 y sobre la base de los resultados de las 

deliberaciones de la octava reunión del Comité General de Fronteras celebrada en Phnom 

Penh el 21 de diciembre de 2011, el grupo de trabajo mixto había celebrado tres reuniones 

(en Bangkok, del 3 al 5 de abril de 2012; en Phnom Penh, del 26 al 28 de junio de 2012; y 

en Bangkok, del 17 al 19 de diciembre de 2012). Camboya indicó, además, que la novena 

reunión del Comité General de Fronteras se había celebrado en Bangkok del 15 al 17 de 

mayo de 2013; que la reunión se había centrado en la cooperación general a lo largo y a 

través de las fronteras de Camboya y Tailandia, incluida la cooperación en el marco de las 

actividades relativas a las minas; y que la reunión había confirmado que ambas partes 

estaban de acuerdo en alentar a la Dirección de Actividades Relativas a las Minas y 

Asistencia a las Víctimas de Camboya (CMAA) y al Centro de Actividades relativas a las 

Minas de Tailandia (TMAC), así como a las autoridades competentes de ambos países, a 

que determinaran zonas prioritarias a lo largo de la frontera común para que la Comisión 

Mixta de Fronteras llevara a cabo actividades conjuntas de desminado. Camboya añadió, en 

relación con la remoción de minas en las zonas adyacentes al templo de Preah Vihear, que 

ambos Gobiernos habían autorizado al Centro de Actividades relativas a las Minas de 

Camboya (CMAC) y al TMAC a realizar actividades conjuntas de desminado sobre la base 

de un plan conjunto de remoción de minas, de cuyos detalles Camboya había informado al 

Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención. Camboya 

señaló además que el CMAC y el TMAC habían previsto reunirse a finales de junio 

de 2013 en Tailandia para consolidar un plan de actuación, si bien posteriormente informó 

de que esta reunión se había pospuesto hasta nuevo aviso. 
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15. Tailandia celebró, en particular, los resultados de la novena reunión del Comité 

General de Fronteras, presidida por los Ministros de Defensa de ambos países, e indicó que 

también aguardaba con interés la siguiente reunión del TMAC y el CMAC. Tailandia 

expresó la esperanza de que se estrechara aún más la colaboración entre ambos países en las 

actividades relativas a las minas y de que este enfoque constructivo diera lugar a la 

realización de operaciones conjuntas de remoción de minas a lo largo de la frontera entre 

Tailandia y Camboya en el futuro. 

16. Los Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento 

General de la Convención escribieron al Yemen para recordarle que, en 2012, la ICBL 

había señalado a la atención de los Estados partes presuntos casos de colocación de minas 

antipersonal en el edificio del Ministerio de Industria, en Saná, en 2011. Los Copresidentes 

invitaron al Yemen a que facilitara información sobre la posibilidad de que se volvieran a 

utilizar minas antipersonal y le recordaron que todo nuevo uso de las minas antipersonal 

contravendría una de las principales disposiciones de la Convención, a saber, que las minas 

antipersonal no debían utilizarse bajo ninguna circunstancia. Los Copresidentes también 

indicaron que, si se confirmaba esa utilización, alentarían al Yemen a que comunicara a los 

Estados partes qué medidas estaba adoptando para enjuiciar a los responsables y para 

impedir la realización de cualesquiera otras actividades prohibidas en el Yemen. 

17. En 2013, varios Estados partes expresaron su profunda preocupación por recientes 

informaciones sobre el presunto uso de minas por Estados partes en la Convención. Se 

expresó especial preocupación por la presunta utilización de minas antipersonal en el 

Yemen. En relación con este asunto, el Presidente de la 12ª Reunión de los Estados Partes 

informó de que, sobre la base de la obligación de los Estados partes, en virtud del 

artículo 8, párrafo 1, de la Convención, de "trabajar conjuntamente en un espíritu de 

cooperación para facilitar el cumplimiento", se había reunido con la delegación del Yemen 

para comunicarle que su respuesta debía incluir los seis aspectos siguientes: una 

investigación inmediata de la utilización de minas antipersonal en la zona en cuestión; la 

identificación y el enjuiciamiento de los responsables de la colocación de minas 

antipersonal; la identificación del proveedor de las minas antipersonal y de la manera en 

que se habían obtenido esas minas, especialmente dado que el Yemen había informado 

hacía mucho tiempo de la destrucción de todas sus existencias; la destrucción de 

cualesquiera existencias adicionales descubiertas y la limpieza de las zonas minadas en 

cuestión lo antes posible; la adopción de medidas, tan pronto como fuera posible, para 

prevenir y reprimir cualquier otra posible violación de la Convención; y la aplicación de 

todas estas medidas a su debido tiempo y de forma transparente. En su respuesta, el Yemen 

reafirmó su determinación de cumplir plenamente la Convención e informó al Comité 

Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención de que llevaría a 

cabo una investigación exhaustiva. 

18. La 13ª Reunión de los Estados Partes expresó preocupación por las denuncias del 

uso de minas antipersonal en diferentes partes del mundo y reafirmó la determinación de 

los Estados partes en la Convención de poner fin al sufrimiento y las muertes causadas por 

estas armas. Con respecto a la violación de la Convención cometida en el valle yemení de 

Bani Yarmuz, en la Reunión se expresó agradecimiento al Gobierno del Yemen por su 

comunicado oficial, de fecha 17 de noviembre de 2013, en el que se exponían la gravedad 

de la situación, el compromiso renovado del Yemen con todos los aspectos de la 

Convención y su determinación de investigar el incidente y adoptar las medidas necesarias. 

A este respecto, la Reunión acogió con satisfacción el compromiso del Yemen de 

proporcionar a los Estados partes, por conducto del Presidente, un informe provisional a 

más tardar el 31 de marzo de 2014, y un informe final a más tardar el 31 de diciembre 

de 2014, sobre: a) la situación y los resultados de la investigación del Yemen; b) la 

identificación de los responsables de la colocación de minas antipersonal, y las 

consiguientes medidas adoptadas; c) el proveedor de las minas antipersonal y la manera en 
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que se habían obtenido esas minas, especialmente dado que el Yemen había informado 

hacía mucho tiempo de la destrucción de todas sus existencias; d) la destrucción de 

cualesquiera existencias adicionales descubiertas y la limpieza de las zonas minadas en 

cuestión; y e) la adopción de medidas para prevenir y reprimir en el futuro cualquier 

actividad prohibida, cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control. 

19. El 29 de marzo de 2014, el Yemen presentó un informe provisional sobre la 

violación de la Convención cometida en el valle de Bani Yarmuz, conforme a lo solicitado 

por la 13ª Reunión de los Estados Partes. En el informe se describían las iniciativas 

emprendidas por el Gobierno del Yemen desde la 13ª Reunión de los Estados Partes, 

incluida la recomendación del Gobierno del Yemen de que el Ministro de Defensa adoptara 

medidas firmes para investigar quiénes eran los responsables de haber colocado minas 

antipersonal, de conformidad con la Ley Nº 25, de 19 de abril de 2005, de Prohibición del 

Almacenamiento, Producción y Empleo de Minas Antipersonal y de Establecimiento de un 

Comité de Investigación. 

20. En 2013, el Canadá informó al Comité Permanente sobre el Estado y 

Funcionamiento General de la Convención de que dos ciudadanos canadienses habían sido 

acusados en marzo de 2013 de numerosos delitos relacionados con armas después de que se 

hubiera descubierto en su domicilio canadiense un arsenal clandestino en el que había 

minas terrestres. El Canadá indicó que, si bien no podía facilitar más información, ya que la 

cuestión seguía pendiente ante los tribunales, el caso demostraba la eficacia de los 

mecanismos que el Canadá había establecido para enjuiciar a quienes incumplían las 

obligaciones de la Convención. El Canadá se comprometió a informar sobre el resultado del 

caso en la siguiente reunión que se celebrara en el marco de la Convención, según 

procediera. 

21. Desde la Cumbre de Cartagena, la Oficina de Asuntos de Desarme de las 

Naciones Unidas ha seguido encargándose, en nombre del Secretario General, de preparar y 

actualizar una lista de nombres, nacionalidades y otra información pertinente sobre expertos 

calificados que puedan participar en las misiones de determinación de los hechos 

autorizadas de conformidad con el artículo 8, párrafo 8. Desde la Cumbre de Cartagena, los 

siguientes 27 Estados partes han proporcionado información nueva o actualizada para la 

lista de expertos: Albania, Alemania, Argentina, Belarús, Bulgaria, Chipre, Colombia, 

Ecuador, ex República Yugoslava de Macedonia, Francia, Filipinas, Iraq, Jordania, Letonia, 

Países Bajos, Portugal, República de Moldova, Senegal, Serbia, Suecia, Suiza, Tailandia, 

Tayikistán, Túnez, Turkmenistán, Ucrania y Uruguay. 

22. En la Cumbre de Cartagena, los Estados partes acordaron que todos los Estados 

partes reconocerían, en caso de que hubiera agentes armados no estatales operando en 

zonas bajo la jurisdicción o el control de los Estados partes, que habrían de exigirse cuentas 

a esos agentes armados no estatales por todo acto que la Convención prohibiera a los 

Estados partes de conformidad con las medidas adoptadas a nivel nacional en cumplimiento 

del artículo 93. Desde la Cumbre de Cartagena, Colombia comunicó de nuevo a los Estados 

partes que había agentes no estatales armados que estaban llevando a cabo actos contrarios 

a las prohibiciones que imponía la Convención en territorio colombiano. 

  

 3 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 61. 
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 VIII. Apoyo a la aplicación 

  Dependencia de Apoyo a la Aplicación 

23. En la Cumbre de Cartagena quedó constancia del creciente reconocimiento de los 

Estados partes a la labor de la Dependencia de Apoyo a la Aplicación de la Convención 

(DAA), así como de la evolución que había experimentado el apoyo proporcionado por 

la DAA. La Cumbre de Cartagena también recordó que los Estados partes habían acordado 

que aportarían voluntariamente los recursos necesarios para el funcionamiento de la DAA. 

Además, la Cumbre de Cartagena subrayó que para los Estados partes seguía siendo todo 

un reto velar por que la financiación del funcionamiento de la DAA fuera sostenible, ya 

fuera por el método actual o por otros métodos. En la Cumbre de Cartagena, los Estados 

partes también destacaron que, sin un medio sostenible de financiación, la DAA tendría que 

reducir drásticamente su oferta de servicios, lo que sin duda afectaría negativamente al 

proceso de aplicación. 

24. También en la Cumbre de Cartagena, los Estados partes hicieron suyo el documento 

del Presidente sobre el establecimiento de un equipo de tareas abierto con el mandato de 

elaborar los criterios para la evaluación de la DAA. Se acordó que se contratarían los 

servicios de un consultor independiente que llevaría a cabo la evaluación, y que esta 

abordaría cuestiones relacionadas con: a) las tareas y responsabilidades de la DAA, b) su 

financiación, y c) su marco institucional. 

25. El 10 de febrero de 2010, el Equipo de Tareas de la DAA celebró su primera 

reunión, en la que acordó sus métodos de trabajo y el mandato de un consultor 

independiente, aprobó la propuesta de contratar al Sr. Tim Caughley como consultor 

independiente y recibió un proyecto de presupuesto para la evaluación, cuyo costo ascendía 

en total a 83.000 dólares de los Estados Unidos. El Equipo de Tareas de la DAA se reunió 

por segunda vez el 10 de marzo de 2010, fecha en la que el consultor independiente 

presentó su plan de trabajo y la Presidenta del Equipo de Tareas indicó que se dirigiría por 

escrito a todos los Estados partes para solicitar contribuciones voluntarias a fin de sufragar 

los costos de la evaluación. El consultor independiente entregó su informe preliminar al 

Equipo de Tareas el 15 de abril de 2010 y se lo presentó el 2 de junio de 2010, en la 

tercera reunión del Equipo de Tareas. El 21 de junio de 2010, la Presidenta del Equipo de 

Tareas presentó un informe preliminar sobre la marcha de los trabajos a la reunión del 

Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención. 

26. El consultor independiente entregó su informe definitivo al Equipo de Tareas el 1 de 

septiembre de 2010 y se lo presentó el 8 de septiembre, en la cuarta reunión del Equipo de 

Tareas. Este informe definitivo contenía opciones que reflejaban "una variedad de 

opiniones expresadas al consultor" que este recomendó examinar "con el trasfondo de la 

conclusión general de que existe un alto grado de satisfacción con la DAA y la forma en 

que su personal lleva a cabo sus tareas de apoyo a los Estados partes en la aplicación de la 

Convención". También en la reunión del 8 de septiembre de 2010, el Equipo de Tareas 

recibió observaciones sobre el informe presentado por el Director del Centro Internacional 

de Desminado Humanitario de Ginebra (CIDHG), la Campaña Internacional para la 

Prohibición de las Minas Terrestres (ICBL), el Comité Internacional de la Cruz Roja 

(CICR), el Equipo de las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas y el 

Director de la DAA. Además, en esa reunión, el Equipo de Tareas se centró en las opciones 

señaladas en el informe definitivo del consultor y en la manera en que debía actuarse al 

respecto a fin de preparar un informe y recomendaciones para la REP10. En su 

quinta reunión, celebrada el 3 de noviembre de 2010, el Equipo de Tareas examinó su 

informe final. 
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27. La evaluación de la DAA fue financiada mediante contribuciones voluntarias 

proporcionadas por Albania, Alemania, el Canadá, Noruega y Nueva Zelandia. 

28. En la Décima Reunión de los Estados Partes, celebrada en 2010, los Estados partes 

hicieron suyo el informe final del Equipo de Tareas de la DAA. En ese contexto, los 

Estados partes: a) encomendaron al Presidente que, en consulta con los Estados partes, 

firmara un acuerdo enmendado con el CIDHG sobre la DAA; b) aprobaron la Directiva de 

los Estados Partes sobre la Dependencia de Apoyo a la Aplicación, velando por que 

la DAA fuera directamente responsable ante los Estados partes, si bien se mantendría en el 

marco del CIDHG; y c) encomendaron al Presidente que creara un grupo de trabajo 

oficioso de composición abierta encargado de examinar nuevos modelos de financiación de 

la DAA y de elaborar recomendaciones y proyectos de decisiones acerca del modelo 

integral de financiación más factible, para su aprobación por la 11ª Reunión de los Estados 

Partes, con miras a su entrada en vigor en el ejercicio económico de 2012. Además, los 

Estados partes hicieron suya la Declaración del Presidente de la REP10 sobre la aprobación 

del informe del Equipo de Tareas de la DAA. 

29. En la reunión del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de 

la Convención celebrada el 20 de junio de 2011, el Presidente indicó que el 16 de febrero 

de 2011 había enviado al Director del CIDHG un proyecto inicial de acuerdo enmendado. 

Las consultas entre el Presidente y el Director del CIDHG se prolongaron hasta el 27 de 

abril de 2011. Sobre la base de estas consultas, el Presidente preparó un proyecto revisado y 

lo envió a los Estados partes el 10 de mayo de 2011, y posteriormente distribuyó un 

documento de debate. 

30. El 19 de mayo de 2011, el Presidente organizó una reunión oficiosa para examinar el 

proyecto de acuerdo enmendado en la que participaron los representantes de 40 Estados 

partes. En general, los Estados partes expresaron su apoyo al proyecto de acuerdo 

enmendado y muchos de ellos consideraron que el proyecto propuesto era compatible tanto 

con las decisiones de la REP10 como con el mandato del Presidente. Dos Estados partes 

pidieron que antes de negociar el acuerdo enmendado con el CIDHG se finalizara el nuevo 

plan de financiación de la DAA. Un Estado parte formuló objeciones con respecto al 

proyecto de acuerdo enmendado propuesto y pidió cambios de gran alcance a los que se 

opuso la mayoría de los participantes. 

31. Tras la reunión oficiosa del 19 de mayo de 2011, el Presidente pidió aportaciones 

por escrito y celebró consultas bilaterales con las delegaciones el 14 de junio y durante la 

semana del 20 de junio. El 24 de junio, presentó un acuerdo revisado a la reunión del 

Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención, el cual 

indicó que, en su opinión, el acuerdo era aceptable tanto para los Estados partes como para 

el CIDHG. El acuerdo se redactó en árabe, español, francés, inglés y ruso y fue firmado por 

el Presidente de la REP10 y por el Director del CIDHG el 6 de septiembre de 2012. 

32. Como se ha señalado, la REP10 pidió al Presidente que creara un grupo de trabajo 

de composición abierta encargado de examinar nuevos modelos de financiación de la DAA 

y que presentara recomendaciones y proyectos de decisiones sobre el modelo integral de 

financiación más factible para su adopción por la REP11, con miras a su entrada en vigor 

en el ejercicio económico de 2012. El 8 de marzo de 2011, el Presidente de la REP10 

convocó la primera reunión del grupo de trabajo de composición abierta y recordó que sus 

actividades debían basarse en el informe final del Equipo de Tareas sobre la evaluación de 

la DAA y en el informe final y las recomendaciones del Equipo de Tareas de la DAA, 

aprobados por la REP10. El Presidente recordó también que los Estados partes habían 

expresado su satisfacción con el desempeño, la eficiencia, la competencia profesional, la 

capacidad de respuesta y la dedicación de la DAA y que había consenso entre los miembros 

del Equipo de Tareas sobre la necesidad de revisar el modelo de financiación de la DAA, 
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para que fuera sostenible y previsible, y para lograr una distribución más equitativa de 

la carga. 

33. En la primera reunión del grupo de trabajo de composición abierta, la mayoría de los 

Estados partes hicieron hincapié en que el actual modelo de financiación de la DAA no era 

adecuado y expresaron su disposición a explorar otras opciones, con miras a determinar el 

modelo de financiación que pudiera garantizar mejor la continuidad de las actividades, la 

sostenibilidad y la previsibilidad de la financiación de las actividades de la DAA, así como 

asegurar un mejor reparto de la carga entre los Estados partes. Algunos Estados partes 

pidieron más tiempo o más información, a fin de estar mejor preparados para continuar el 

debate. Dos Estados partes expresaron su satisfacción con el régimen de financiación 

voluntaria vigente. Se esgrimieron argumentos en favor de financiar el presupuesto de 

la DAA con un modelo mixto de régimen que integrara cuotas adecuadamente ajustadas y 

contribuciones voluntarias y en especie. Se distribuyó a todos los Estados partes un 

resumen de los debates de la reunión que puede consultarse en el sitio web de la 

Convención. 

34. Los días 28 y 29 de marzo de 2011, el Presidente de la REP10 celebró varias 

consultas bilaterales y en pequeños grupos con los Estados partes en relación con el modelo 

de financiación de la DAA. Su principal conclusión fue que, si bien existía cierta diversidad 

y divergencia en las posiciones de los Estados partes, varios de ellos tenían un alto grado de 

flexibilidad con respecto al futuro plan de financiación de la DAA. El 11 de mayo de 2011, 

el Presidente de la REP10 distribuyó a todos los Estados partes un documento que sirvió de 

base para los debates de la segunda reunión del grupo de trabajo de composición abierta, 

el 19 de mayo de 2011, en la que participaron representantes de los Estados partes. En la 

reunión, el Director de la DAA proporcionó información adicional sobre la estructura de 

gastos de la DAA y los mecanismos de apoyo de otras convenciones (la Convención sobre 

Armas Biológicas y la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales), una descripción 

de la financiación de las diferentes actividades de la DAA, con arreglo al actual régimen de 

financiación, y una reseña de las tareas de la DAA relacionadas con las Reuniones de los 

Estados Partes, las Conferencias de Examen y el programa de trabajo entre períodos de 

sesiones. 

35. El 20 de junio de 2011, el Presidente de la REP10 presentó a la reunión del Comité 

Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención un informe sobre 

sus gestiones en relación con el modelo de financiación de la DAA. Concluyó que, si bien 

existían diversos puntos de vista con respecto al modelo de financiación de la DAA, había 

un amplio acuerdo sobre el valor de un buen funcionamiento de esta y sobre la necesidad de 

velar por que siguiera prestando sus servicios de alta calidad a los Estados partes. El 

Presidente de la REP10 señaló que la financiación de las actividades de la DAA mediante 

un modelo de financiación previsible, sostenible y con un reparto equitativo de la carga era 

de suma importancia y que tenía la intención de continuar las consultas con el fin de 

alcanzar un acuerdo sobre los principios y elementos fundamentales del modelo de 

financiación más adecuado. El 3 de noviembre de 2011 se celebró la última sesión del 

grupo de trabajo de composición abierta. En la REP11, el Presidente de la REP10 presentó 

verbalmente un informe sobre la labor del grupo de trabajo. La REP11 tomó nota de este 

informe y pidió que se adoptaran medidas con respecto a las recomendaciones formuladas 

por el Presidente de la REP10 de que se preservaran los resultados de la labor realizada por 

el grupo de trabajo en 2011, que se tratara de mejorar el modelo de financiación actual y 

que se recaudaran contribuciones suficientes para la DAA mientras no cambiara el modelo 

de financiación. 

36. En la Cumbre de Cartagena, los Estados partes acordaron que aquellos Estados 

partes que estuvieran en condiciones de hacerlo facilitarían los recursos financieros 
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necesarios para el funcionamiento eficaz de la DAA4. En el anexo … figuran las 

contribuciones recibidas por la DAA en apoyo a sus planes de trabajo anuales. 

37. La Directiva de los Estados Partes sobre la Dependencia de Apoyo a la Aplicación, 

aprobada en la REP10, dispone que "el Director de la Dependencia presentará a los Estados 

partes informes anuales financieros y de actividades", que la DAA "presentará informes 

escritos y orales acerca de las actividades, el funcionamiento y la financiación de la 

Dependencia a cada Reunión de los Estados Partes o Conferencia de Examen, y a las 

reuniones oficiosas de la Convención, según proceda", y que "preparará un informe 

financiero anual comprobado correspondiente al ejercicio anterior, y un informe financiero 

anual preliminar para el ejercicio en curso, que presentará al Comité de Coordinación y, a 

continuación, a cada Reunión de los Estados Partes o Conferencias de Examen, para su 

aprobación". La DAA ha cumplido sistemáticamente estos requisitos de presentación de 

informes; muestra de ello es que los informes en cuestión están a disposición de todas las 

partes interesadas en el sitio web de la Convención. 

  Reuniones de los Estados Partes 

38. El artículo 11 de la Convención establece que "los Estados parte[s] se reunirán 

regularmente para considerar cualquier asunto en relación con la aplicación o la puesta en 

práctica de esta Convención" y que las reuniones subsiguientes a la Primera Reunión de los 

Estados Partes serán convocadas anualmente hasta la Primera Conferencia de Examen. En 

la Cumbre de Cartagena, los Estados partes convinieron en celebrar anualmente, hasta la 

Tercera Conferencia de Examen, una Reunión de los Estados Partes. La Décima Reunión 

de los Estados Partes se celebró en Ginebra del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2010 

y estuvo presidida por el Excmo. Sr. Gazmend Turdiu, Secretario General del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Albania. La 11ª Reunión de los Estados Partes se 

celebró en Phnom Penh del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 2011 y estuvo presidida 

por el Excmo. Sr. Prak Sokhonn, Ministro Adscrito al Primer Ministro y Vicepresidente de 

la Autoridad de Camboya para las Actividades relativas a las Minas y la Asistencia a las 

Víctimas. La 12ª Reunión de los Estados Partes se celebró en Ginebra del 3 al 7 de 

diciembre de 2012 y estuvo presidida por el Excmo. Sr. Embajador Matjaž Kovačič, 

Representante Permanente de Eslovenia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

La 13ª Reunión de los Estados Partes se celebró en Ginebra del 2 al 5 de diciembre de 2013 

y estuvo presidida por el Excmo. Sr. Boudjemâa Delmi, Representante Permanente de 

Argelia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

39. Desde la Cumbre de Cartagena, los Estados partes han seguido aprovechando las 

Reuniones de los Estados Partes como mecanismos para fomentar la aplicación de la 

Convención. En cada Reunión, los Estados partes han examinado el informe anual 

preparado por el Presidente de la Reunión. Estos informes evalúan los progresos realizados 

en relación con los objetivos principales de los Estados partes desde la Reunión de los 

Estados Partes precedente, respaldan la aplicación del Plan de Acción de Cartagena y 

destacan esferas prioritarias de trabajo para los Estados partes, los Copresidentes y la 

Presidencia en los períodos entre Reuniones de los Estados Partes. Asimismo, los 

programas de las Reuniones de los Estados Partes brindan la ocasión de que los Estados 

partes que están actuando para cumplir las obligaciones fundamentales de la Convención 

proporcionen información actualizada sobre sus progresos. Asimismo, como ya se ha 

señalado en el presente informe, en diversas Reuniones de los Estados Partes se han tomado 

decisiones para potenciar la aplicación y el cumplimiento de la Convención. 

  

 4 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 67. 
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  Programa de trabajo entre períodos de sesiones 

40. En la Cumbre de Cartagena, los Estados partes hicieron constar que el programa de 

trabajo entre períodos de sesiones había seguido constituyendo un valioso foro para el 

intercambio oficioso de información, como complemento del intercambio oficial de 

información que exige el artículo 7 de la Convención. Asimismo, los Estados partes 

señalaron que, aunque el programa de trabajo entre períodos de sesiones había seguido 

desempeñando una función primordial de apoyo a la aplicación de la Convención, no había 

sido objeto de un examen en profundidad desde 2002. En este contexto, en la Cumbre de 

Cartagena los Estados partes exhortaron al Comité de Coordinación a que revisara el 

funcionamiento y la situación del programa de trabajo entre períodos de sesiones y pidieron 

a su Presidente que celebrase consultas amplias sobre este asunto y, de ser necesario, 

formulase recomendaciones a la REP10. 

41. El Comité de Coordinación evaluó en parte el programa de trabajo entre períodos de 

sesiones en cada una de sus reuniones de 2010. En la reunión del 25 de junio de 2010 del 

Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la Convención y en la 

reunión oficiosa del 7 de septiembre de 2010 convocada para preparar la REP10, el 

Presidente del Comité de Coordinación ofreció información actualizada sobre esta 

evaluación. Se concluyó que los Estados partes consideraban que el programa de trabajo 

entre períodos de sesiones había funcionado bien desde que fue revisado por última vez 

en 2002. Se observó que la reestructuración de 2002 del programa de trabajo entre períodos 

de sesiones había conseguido ofrecer margen para que los Estados partes inmersos en el 

proceso de cumplir sus obligaciones fundamentales dieran a conocer sus problemas, planes, 

progresos y prioridades en materia de asistencia, y en consecuencia, permitiesen conocer 

con mayor claridad y precisión la situación de la aplicación de la Convención. También se 

concluyó que los principios sobre los que se estableció el programa en 1999 seguían siendo 

importantes. Dichos principios —coherencia, flexibilidad, colaboración, falta de 

formalismos, continuidad y preparación efectiva— han permitido disponer de un programa 

de trabajo efectivo hasta la fecha y siguen siendo válidos, lo mismo que los principios 

adicionales, a saber, transparencia e inclusión. 

42. Si bien se concluyó que existía satisfacción general con el funcionamiento del 

programa de trabajo entre períodos de sesiones, también se observó que el proceso de 

aplicación había evolucionado en los últimos años. A la luz de esta evolución, el Comité de 

Coordinación trató de elaborar recomendaciones para su examen por la REP10 en relación 

con: a) la importancia de continuar abordando las apremiantes inquietudes en materia de 

aplicación de una forma efectiva, b) el enérgico deseo expresado por los Estados partes de 

que se otorgue una atención más intensa a la cooperación y asistencia internacionales, c) el 

valor de ofrecer margen para explorar nuevas formas de llevar a cabo la labor del programa 

entre períodos de sesiones, y d) las posibilidades de obtener las máximas sinergias entre 

instrumentos conexos. Al preparar las recomendaciones, el Comité de Coordinación estudió 

la pesada carga asociada al hecho de ser Copresidente o Correlator y, por ende, miembro 

tanto del Comité de Coordinación como del grupo de análisis en relación con el artículo 5, 

así como la proliferación de solicitudes a los Estados para que asuman funciones de 

responsabilidad en relación con las armas convencionales en términos más generales. 

43. En la REP10, los Estados partes acogieron con gran satisfacción el examen del 

programa de trabajo entre períodos de sesiones, presentado por la Presidenta de la Segunda 

Conferencia de Examen en nombre del Comité de Coordinación, y agradecieron la 

propuesta de Zambia de establecer un nuevo Comité Permanente. En ese contexto, 

la REP10 adoptó las siguientes medidas: 

 a) La REP10 reafirmó la importancia que seguían teniendo los principios que 

habían sido fundamentales para el éxito del programa de trabajo entre períodos de sesiones 
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hasta la fecha, a saber: coherencia, flexibilidad, colaboración, falta de formalismos, 

continuidad, preparación efectiva, transparencia e inclusión. 

 b) Como se ha señalado, la REP10 estableció el Comité Permanente sobre 

Recursos, Cooperación y Asistencia. 

 c) La REP10 convino en examinar la posibilidad de racionalizar el número de 

Estados partes con cargos de dirección en los Comités Permanentes y, en ese sentido, pidió 

que el Presidente, en nombre del Comité de Coordinación, presentara a la reunión de junio 

de 2011 del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la 

Convención ideas sobre el número de copresidentes y correlatores necesarios para el 

funcionamiento eficaz de los mecanismos establecidos por los Estados partes, con miras a 

adoptar una decisión sobre la cuestión en la 11ª Reunión de los Estados Partes. 

 d) La REP10 pidió al Comité de Coordinación que organizara la semana de 

reuniones de los Comités Permanentes en 2011 asignando tiempo para que los 

Copresidentes y los Estados partes, entre otros, experimentaran nuevas maneras de utilizar 

el programa de trabajo entre períodos de sesiones para prestar una mayor atención a los 

contextos nacionales o apoyar de forma creativa los progresos en la aplicación del Plan de 

Acción de Cartagena. La Reunión convino también en que, sobre la base de la ejecución de 

diversos programas de trabajo entre períodos de sesiones, los Estados partes debían 

mantener una actitud abierta en lo que respecta a la estructura de la semana de reuniones de 

los Comités Permanentes para que el programa de trabajo entre períodos de sesiones 

siguiera siendo eficaz. 

 e) La REP10 reconoció que el Comité Permanente de Destrucción de 

Existencias seguiría siendo importante mientras no se resolvieran los graves problemas de 

la aplicación del artículo 4. 

 f) La REP10 señaló que los Estados partes, en particular los que eran partes en 

más de un instrumento conexo, debían programar coherentemente las reuniones de los 

instrumentos pertinentes, en particular las que trataran de la remoción de artefactos 

explosivos y la asistencia a las víctimas de las armas convencionales, y evaluar 

periódicamente las posibilidades de establecer sinergias en la labor de los diversos 

instrumentos conexos, teniendo en cuenta al mismo tiempo las obligaciones jurídicas de 

cada uno. 

44. En virtud de las decisiones de la REP10 de examinar la posibilidad de racionalizar el 

número de Estados partes con cargos de dirección en los Comités Permanentes y de pedir al 

Presidente que presentara ideas para lograr este objetivo, en la reunión del 24 de junio 

de 2011 del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la 

Convención el Presidente de la REP10 presentó una propuesta sobre la racionalización del 

número de Estados partes con cargos de dirección en los Comités Permanentes. Esta 

propuesta tenía por objeto reducir de cuatro a dos el número de Estados partes al frente de 

cada Comité Permanente, reducción que se llevaría a cabo en el transcurso de dos años. Los 

Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la 

Convención concluyeron que la propuesta gozaba de un apoyo general, y esta fue aprobada 

por la REP11. 

45. Como se ha señalado, la REP10 pidió al Comité de Coordinación que organizara la 

semana de reuniones de los Comités Permanentes en 2011 asignando tiempo para que los 

Copresidentes y los Estados partes, entre otros, experimentaran nuevas maneras de utilizar 

el programa de trabajo entre períodos de sesiones para prestar una mayor atención a los 

contextos nacionales o apoyar de forma creativa los progresos en la aplicación del Plan de 

Acción de Cartagena. En virtud de esta decisión, el Comité de Coordinación acordó que 

el 23 de junio de 2011 se programarían dos sesiones de una hora y media cada una a fin de 

que los Copresidentes interesados organizaran actividades para prestar una mayor atención 
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a los contextos nacionales o apoyar de forma creativa los progresos en la aplicación del 

Plan de Acción de Cartagena. El Comité de Coordinación acordó también que estas 

sesiones de experimentación se basarían en ciertos principios fundamentales, a saber: que la 

participación sería de carácter voluntario, especialmente la de los Estados partes cuyo 

contexto nacional sería objeto de una mayor atención; que el propósito fundamental de cada 

sesión sería buscar medios de cooperación para apoyar la aplicación; y que no se elaboraría 

ningún informe en que se atribuyeran opiniones a determinados participantes en particular o 

se revelaran las afiliaciones de estos. 

46. A raíz de las decisiones del Comité de Coordinación en relación con la ejecución 

experimental del programa de trabajo entre períodos de sesiones de 2011, los Copresidentes 

del Comité Permanente de Remoción de Minas organizaron 2 sesiones para examinar con 

más detalle las dificultades que enfrentaban 2 Estados partes para aplicar los planes y 

cumplir los compromisos contraídos en sus solicitudes de prórroga con arreglo al artículo 5, 

los Copresidentes del Comité Permanente de Asistencia a las Víctimas organizaron 

2 sesiones para examinar con más detalle la experiencia de 2 Estados partes en la aplicación 

de los aspectos del Plan de Acción de Cartagena relativos a la asistencia a las víctimas, y 

los Copresidentes del Comité Permanente sobre el Estado y Funcionamiento General de la 

Convención organizaron 1 sesión para ayudar a los Estados partes a cumplir su obligación 

de adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole que fueran pertinentes, de 

conformidad con el artículo 9 de la Convención. Al evaluar esta experimentación, el 

Comité de Coordinación expresó en 2011 su satisfacción general y observó que la inmensa 

mayoría de los delegados que asistieron a las sesiones experimentales indicaron que estas 

efectivamente habían dado lugar a debates constructivos sobre la forma en que diversas 

partes interesadas podían ayudarse mutuamente para superar los desafíos de la aplicación. 

Hubo consenso en que sería conveniente continuar con las sesiones experimentales. 

Además, el Comité de Coordinación señaló que las sesiones experimentales se podrían 

mejorar en el futuro, en particular procurando una mayor interactividad y mayores 

posibilidades de participación de los Estados partes afectados por las minas. 

47. En 2012, los Copresidentes del Comité Permanente de Remoción de Minas 

organizaron 2 sesiones en pequeños grupos para examinar con más detalle las dificultades 

que enfrentaban 2 Estados partes para aplicar los planes y cumplir los compromisos 

contraídos en sus solicitudes de prórroga con arreglo al artículo 5; los Copresidentes del 

Comité Permanente de Asistencia a las Víctimas organizaron 2 sesiones para examinar con 

más detalle la experiencia de 2 Estados partes en la aplicación de los aspectos del Plan de 

Acción de Cartagena relativos a la asistencia a las víctimas; y, como se ha señalado, los 

Copresidentes del Comité Permanente sobre Recursos, Cooperación y Asistencia 

organizaron 1 sesión para someter a debate el establecimiento de una plataforma de 

colaboración, a fin de facilitar a los Estados partes el intercambio de información sobre la 

asistencia disponible, particularmente la asistencia no financiera. 

48. Al evaluar los esfuerzos realizados por los Copresidentes en 2012 para estudiar 

diferentes formas de utilizar el programa de trabajo entre períodos de sesiones a fin de 

prestar una mayor atención a los contextos nacionales o apoyar de manera creativa los 

progresos en la aplicación del Plan de Acción de Cartagena, el Comité de Coordinación 

observó que los participantes que habían formulado observaciones habían expresado 

opiniones dispares, mencionando tanto aspectos positivos del formato (mayor margen para 

la participación oficiosa, mayor interactividad) como negativos (las sesiones paralelas 

planteaban dificultades a las delegaciones pequeñas, ausencia de interpretación). Se señaló 

que las observaciones formuladas servirían al Comité de Coordinación en 2013 para 

determinar si debían volver a celebrarse debates en grupos pequeños. 

49. En 2013, con miras a asegurar en todo momento que la labor de la Convención se 

llevara a cabo de la forma más eficiente posible, el Comité de Coordinación organizó el 
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programa de trabajo entre períodos de sesiones de tal manera que las reuniones de los 

Comités Permanentes se celebraran en un plazo de cuatro días hábiles durante la semana 

del 27 de mayo de 2013. También en 2013, en la reunión del Comité Permanente sobre el 

Estado y Funcionamiento General de la Convención celebrada el 30 de mayo, los 

Copresidentes llegaron a la conclusión de que gozaba de amplio respaldo la idea de que los 

Comités de Coordinación de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 

Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y la Convención 

sobre Municiones en Racimo organizaran las reuniones entre períodos de sesiones de cada 

convención en la misma semana de 2014. Además, se sobreentendió que, dado el breve 

período de tiempo que transcurriría entre la REP13 y la Tercera Conferencia de Examen, 

en 2014 la carga de trabajo entre períodos de sesiones sería inferior a la de años anteriores. 

En función de lo anterior, la REP13 convino en que la labor entre períodos de sesiones 

de 2014 se llevaría a cabo durante un período no superior a un día y medio en la misma 

semana que las reuniones entre períodos de sesiones de la Convención sobre Municiones en 

Racimo. 

50. Desde la Cumbre de Cartagena, el Centro Internacional de Desminado Humanitario 

de Ginebra (CIDHG) ha seguido acogiendo las reuniones de los Comités Permanentes, y 

Suiza ha seguido prestando apoyo financiero a dichas reuniones por conducto del CIDHG, 

con lo que se ha asegurado que la organización de las reuniones entre períodos de sesiones 

no implicara ningún costo para los Estados partes. 

  Comité de Coordinación 

51. En la Cumbre de Cartagena, los Estados partes acordaron apoyar los esfuerzos del 

Presidente y del Comité de Coordinación por asegurar la preparación eficaz de las 

reuniones relativas a la Convención5. Desde la Cumbre de Cartagena, el Comité de 

Coordinación se ha reunido hasta ocho veces al año, todos los años, para cumplir su 

mandato de coordinar los asuntos relativos a la tarea de los Comités Permanentes y 

derivados de ella con la labor de las reuniones formales de la Convención. A lo largo de 

este período, el Comité de Coordinación ha permanecido fiel a su costumbre de sumar a su 

labor a la Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas Terrestres (ICBL); 

el CICR; las Naciones Unidas, representadas por la Oficina de Asuntos de Desarme de las 

Naciones Unidas; el CIDHG; el Presidente designado y los Coordinadores del Programa de 

Patrocinio y los Grupos de Contacto oficiosos. En la página web de la Convención se 

pusieron a disposición de todos los interesados resúmenes de estas reuniones. 

  Programa de Patrocinio 

52. En la Cumbre de Cartagena, los Estados partes acordaron que los que estuvieran en 

condiciones de hacerlo contribuirían al Programa de Patrocinio para hacer posible una 

amplia representación en las reuniones de la Convención, en particular de los Estados 

partes que eran países en desarrollo afectados por las minas6. Desde la Cumbre de 

Cartagena, el Programa de Patrocinio, que desde la Cumbre de Cartagena estuvo bajo la 

coordinación de Australia, siguió apoyando dicha representación en las reuniones de la 

Convención. Además, el Programa de Patrocinio contribuyó a que los Estados partes 

estuvieran a la altura del compromiso que habían contraído en la Cumbre de Cartagena de 

velar por la participación continua y la contribución efectiva, en todas las actividades 

  

 5 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 63. 

 6 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 67. 
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pertinentes relacionadas con la Convención, de expertos en los derechos relativos a la salud, 

la rehabilitación, los servicios sociales, la educación, el empleo, el género y la 

discapacidad7. 

53. Entre 2010 y 2012, el Programa de Patrocinio oficioso contribuyó cada año a 

financiar la participación de un promedio de 47 delegados que representaban a un promedio 

de 31 Estados en las series de reuniones entre períodos de sesiones o en las Reuniones de 

los Estados Partes. En 2013, las contribuciones voluntarias al Programa de Patrocinio 

disminuyeron y el programa ayudó a financiar la participación de un número de delegados 

y Estados inferior al de años anteriores: 19 delegados que representaban a 19 Estados partes 

fueron patrocinados para participar en las reuniones entre períodos de sesiones de 2013 

y 28 delegados que representaban a 21 Estados partes fueron patrocinados para participar 

en la 13ª Reunión de los Estados Partes. 

54. En 2014, el Programa de Patrocinio ayudó a financiar la participación 

de 11 delegados que representaban a 11 Estados partes en las reuniones entre períodos de 

sesiones de la Convención. De conformidad con el compromiso contraído por los Estados 

partes en la Cumbre de Cartagena de aprovechar las sinergias con otros instrumentos 

pertinentes de derecho internacional humanitario y derecho internacional de los derechos 

humanos, parte de los gastos de patrocinio de abril de 2014 fueron compartidos por los 

programas de patrocinio relacionados con la Convención sobre Ciertas Armas 

Convencionales, la Convención sobre Municiones en Racimo y la Reunión de Directores 

del Programa de las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas. También 

en 2014, debido a la disminución de la financiación, el Grupo de Donantes del Programa de 

Patrocinio solo pudo invitar a 29 delegados que representaban a 24 Estados partes a que 

solicitaran patrocinio para la Tercera Conferencia de Examen, en comparación con 

los 131 delegados que representaban a 109 Estados que fueron invitados a solicitar 

patrocinio para la Cumbre de Cartagena. En el anexo … se enumeran los beneficiarios del 

Programa de Patrocinio desde la Segunda Conferencia de Examen. 

  Participación de otros agentes 

55. Los Estados partes, conforme al compromiso asumido en la Cumbre de Cartagena, 

continuaron reconociendo y alentando la plena participación en la aplicación de la 

Convención, así como las aportaciones a dicha aplicación, por parte de la Campaña 

Internacional para la Prohibición de las Minas Terrestres, el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, las sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación 

Internacional, las Naciones Unidas, el Centro Internacional de Desminado Humanitario de 

Ginebra, otras organizaciones internacionales y regionales, los supervivientes de las minas 

terrestres y sus organizaciones, y otras organizaciones de la sociedad civil8. Los Estados 

partes volvieron a salir enormemente beneficiados por el gran sentimiento de asociación 

que comparte un gran número de agentes, dispuestos a trabajar juntos para una plena y 

efectiva aplicación de la Convención. 

    

  

 7 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 29. 

 8 Plan de Acción de Cartagena, medida Nº 62. 


